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				ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

				JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N.º 1 DE BILBAO

				2559

				EDICTO dimanante del juicio verbal n.º 1562/12 seguido sobre contratos en general.

				Juzgado de Primera Instancia n.º 1 de Bilbao.

				Juicio: juicio verbal L2 1562/12.

				Demandante: Jado 26 Consultores, S.L.

				Abogado: Sonia Maria Herrero Corral.

				Procurador: Hernandez.

				Demandado: Hemisphere Global Solutions, S.L.

				Sobre: reclamación de cantidad.

				 

				En el referido juicio se ha dictado, el 21-03-2013, Sentencia cuyo fallo es el siguiente:

				FALLO

				Estimar la demanda formulada por el Procurador de los Tribunales D. Iñigo Hernández Martín, en nombre y representación de Jado 26 Consultores, S.L. y condenar a Hemisphere Global Solutions, S.L. a que le abone la cantidad de 1.256,80 euros, su interés pactado del 12% anual desde la fecha de vencimiento hasta la completa satisfacción del actor, y las costas.

				Contra la presente resolución no cabe recurso.

				En atención al desconocimiento del actual domicilio de la parte demandada Hemisphere Global Solutions, S.L. y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 497.2 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil (LECn), se ha acordado notificar la citada resolución por edicto en el tablón de anuncios del juzgado.

				Contra dicha resolución no cabe recurso.

				El texto completo de la resolución que se notifica está a disposición del interesado en la Oficina Judicial de este Tribunal.

				En Bilbao (Bizkaia), a 21 de marzo de 2013.

				LA SECRETARIO JUDICIAL.
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